
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), mayo diecinueve de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00414 00 

 

 

Debidamente notificado el señor ALEJANDRO DIOSA ORTEGA de la 

demanda, sin que, dentro del término concedido en el auto admisorio, 

haya procedido a dar respuesta, se tiene por no contestada la misma. 

 

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído se procederá a tomar la 

decisión pertinente. 
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